
SIGCMA 
a Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO Nsi  048. Hoy, 22 de octubre 
de 2019. Hora 8:00 KM. 

AL 
YESIK CAROLINA DAZA IP •• TECA 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Válledupar, veintiuno (21) de octubre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: 	YEISSON PAEZ RUIZ Y OTROS. 

DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJERCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2016-00345-00 

Teniendo en cuenta lo• manifestado por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Magdalena', se pone en conocimiento de la parte demandante la 
respuesta enviada por dicha Junta respecto del dictamen pericial solicitado, donde 
manifiesta que se requiere que aporten fotocopia de la cedula de ciudadanía, el 
certificado de rehabilitación, que se acredite el soporte de pago, copia de la 
demanda, copia del auto admisorio de la demanda, copia de la contestación de la 
demanda, los otros documentos que soporten la relación de causalidad (de la 
patología y los datos de dirección y teléfono para poder comunicarle la fecha y 
hora de fijación de la valoración. Lo anterior, para efectos de que proceda de 
conformidad, haciendo entrega de la documentación requerida ante la aludida 
autoridad, entregando al Despacho la respectiva constancia del trámite realizado, 
so pena de entender desistida la prueba en los términos del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Ja/JCA/imr 
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA JURISDICCIÓN es LO CONTENCIOSO 
ADMINISTMIIVO Oft CESAR — 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	NELLY MARIA FERNANDEZ DE LOMANTO. 

DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL — UGPP, y como Litis 
consorte necesario el DEPARTAMENTO DEL CESAR.. 

RADICADO: 	 20-001-33-40-008-2016-00515-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se 'encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el "III 
Convers-atoriointernacional del SIGCMA y VII Conversatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintinueve (29) de 
noviembre de 2019, a las 03:15 PM. 

Notifíquese y cúmplase. 

, J8/JCA/abs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIV9 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 I Hora 8:00 KM. 

YESI CAROLINA DA ORTE—r- 
Secretar..í 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA . 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 201 	Hora 8:00 A.M. 

YE 	CAROLINA DA ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

 

anMose2or cceiIUTWO  gniaso SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

CECILIA ESTHER RAMÍREZ NÚÑEZ. 
LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DÉ PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO • 
20-001-33-33-004-2017-00098-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba progfamada la 
realización, de la audiencia inicial dentro del presente .asunto, tendrá lugar el 
Encuentro Regional de la Jurisdicción Contencioso Administrativa a realizarse en 
la ciudad de Riohacha (La Guajira), evento cuya comparecencia ha sido 
establecida como obligatoria al sucrito titular del Despacho, se procede a fijar 
como nueva fécha y hora para la realización de la audiencia el día nueve (9) de 
diciembre de 2019 a las 02:45 PM., 

Se pone de presente a las partes que, si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de 
primera instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 
alegatos de conclusión (art. 179 de la Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el 
numeral 4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las 
partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben 
concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran 
en estrado y las partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido 
(art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico,. Se adviei-te que 
'contra este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° 
del artículo 180 del C.P.A.C.A. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 	' 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judiaitura 

República de Colombia 

SIGCMA USOICESÓN DELO COIM1C14111 
MIMISTRAINO DR CESAR 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	PEDRO MARQUEZ QUINTANILLA. 

DEMANDADO: " 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00121-00: 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 4 de Septiembre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a lo , 
establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, se fija el día 05 de noviembre de 2019, a las 02:15 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

JiEWJCAidfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO' 

ADMINISTRATIVO , 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en -el ESTADO ErECTRÓNICO No.„,04 
Hoy, 22 de octubre de 2019 -llora 8:A.M. 

YE 
	

DAZ4 ORTEGA 
Secretaria 



JURI3LECN OELOCONTENVOSO 
SIRAMODEL «SIR 

SIGCMA ama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura, 

República de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. .048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019- Hora 8:00 A. . 

IKA CA OLINA AZA ORTEGA 
Secreta la 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

.Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ELVIRA DAZA VARGAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00173-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto,. tendrá lugar el 
Encuentro Regional de la Jurisdicción Contencioso Administrativa a realizarse en 
la ciudad de Riohacha (La Guajira), evento cuya comparecencia ha sido 
establecida como obligatoria al suscrito titular del Despacho, se procede a fijar 
como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia el día nueve (9) de 
diciembre de 2019 a las 03:15 PM. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de 
primera instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de' presentar 
alegatos de conclusión (art. 179 de la Ley 1437 de 2011). 	. 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la 'imposición de la sanción pecuniaria de que trata el 
numeral 4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las 
partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben 
concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran 
en estrado y las partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido 
'(art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se adVIerte que 
contra este auto no procede ningún recurso, según lo dispúesto en el numeral 1° 
del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADIAINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octub de 201 	Hora 8:A.M. 

E  
YES <A CAROLINA D ORTEG 

Secreta 

Rama Judicial 
Consejo Superiór de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA .111111bletló 	UJ camellos° 
ADMItinimirs0 OIL CESAR 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MIREYA MOYA HERNANDEZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-005-2017-00309-00. 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 27 de Septiembre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para taled efectos, se fija el día 05 de noviembre de 2019, a las 02:15 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8LICA/clfs 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

ISPICCIONIE LO COKENCIOSO 
imusrataiunOrt CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ANTONIO CARLOS JARABA DAVILA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCiALES 
DEL MAGISTERIO. 	, 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00310-00. 

En él efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte ,demandante, contra la' 
sentencia proferida pór este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente rovidencia fue notificada a las partes por 
anotación e el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 201 - Hora 8:A.M. 

_á "sOsv 
YE KA CAROLINA 

 

Secretaria 

  

   



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019- Çora 8:A.M. 

YESIIC CAROLINA DAZ4ORTEGA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

S1GCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	. ELIDA ESTHER ARAUJO CURVELO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00348-00. 

Antes de resolver sobre el reCurso de apelación interpuesto oportunamente por la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 27 de Septiembre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asiltencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, le fija el día 05 de noviembre de 2019, a las 02:15 de "la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

JIMJCA/dfs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019- 	a' 8:A.M. 

o"  
YESIKA CAROLINA AZAÇ TEGA 

Secretaria 	él 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEN PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ANNY REMIGIA CAMACHO DE MACHADO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NAÓIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00351-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente, por la apoderada de ja parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JEI/JCAidts 



SIGCMA JUSISDICCIdll DE LO COMINCIOSO 
ADMIIII$11190 OH CESAR _ 

°I, 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epública de Colombia 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 	• 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 
	

NUBIS MARIA SIMANCA VILLAFAÑEZ. 

DEMANDADO: 
	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00356-00. 

En él efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido._ 

Notifíquese y cúmplase. 

.113/JCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 	 • 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de oct bre de 2019 - ora 8:A.M. 9 

YESIKA CAROLINA DAZA RTEGA 
Secretaria 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN PE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ' 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las parteS por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048;  

---) Hoy, 22 de betubre de 2019- 	ra 8:A.M. 	. 

C O. 	 I 7—\  . 
YESIK, CARLMNA DAZA RTEGA 

Secretaria 

Rama Judicial 	• 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

 

EllISDICCItlibt LO cotatttcloso 
1DIRmsrany0 DEL CIES 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de do' l mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LORENA MARGARITA PONTON GUERRA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00358-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado ,oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/dfs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLE DUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a-las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
Hoy, 22 de octubre de 2019- , ora 8:A.M. 

!liflA ' 
YESI CAROLINA DA 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUMSNMI611 DE LOCOMINCIOSO 
AOMINITIRATWO DEL CESAR 

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ESTHER MARIA CARMONA BARRIOS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO• DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00371-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conte,ncioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCArdrs 



SIGCMA JURISOICIIII DE LOCONTENC1060 
ADMINISTRABA) DEL CESAR 

. 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO. DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre da 20191  Hora 8:A.M. 

YES KA CA • A DAZ 
Secretaria 

TEGA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIÉNTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	RITA ANTONIA POLO VARGAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DÉ PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00372-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente pór la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JWCA/dfs 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048, 
Hoy, 22 de octubre de 201'1  - Hora 8:A.M. 

CAROLINA D 
Secretar 

ORTEGA 

Rama Judicial 
'1 	CensejoSuperior de la judicatura 	 JISIllCtIN  

Tolirti/ AmflnLa

epública de Colombia 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

LUDIS MARIA MERCADO NIETO. 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00380-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la ápoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

JIVJCA/dfs 

S1GCMA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

. ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 	ora 8:A.M. 

Otli  
Y 	CAROLINA D 

Secretaria 
ORTEGA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

\ DE LOCONTEN_ Da  /1109 	 SIGCMA 
AOMIIflTMIIWO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	NELCY DEL SOCORRO CARO MANJARREZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00388-00. 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente ¡Dor la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 30 de Septiembre de la presente anualidad, y dando cumplimiento, a 
lo establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, se fija el día 05 de noviembre de 2019,a las 02:15 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JB/JCAJdfs 



• 

Riameciónaavra 	 SIGCMA 
Judicial 
o Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	NURYS DEL'CARMEN RODRIGUEZ PABON. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00390-00. 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la 
.apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 27 de Septiembre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, se fa el día 05 de noviembre de 2019, a las 02:15 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019- ira 8:A.M. 

las 
CAROLINA ID• •Y• 

Secretaria Á 
RTEGA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL "CIRGUITÓ'DE 

VALLEDU PAR  

SECRETARÍA 

La presenté providencia fue notificada a las partes por 
anotación , en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 Hora 8:A.M. 

AROLINA D F ORTEG 
Secretar 

YES 

Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

N 
JIMIDICCin Lo corucrosó 

AIMINISTRATIVO BEL CESAR 
SIGCMA 

  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LIBIA ROSA AVILEZ FELIZZOLA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00403-00. 

En el efecto suspensivo, concédáse el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, paré que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JEWCA/dfs 



. 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
.0,Escommo SIGCMA 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 	• 

La presente proyidericia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 0 
Hoy, 22 de octubre de 2019- l-»ra 8:A.M. 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 	- 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MELFA LICETH ROMERO QUIROZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2017-00439-00 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquése y cúmplase. 

J8/JCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
. JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 
SECRETARÍA 

YESIKP CAROLINA DAZA TEGA 
Secretaria , 



REPÚBLICA' DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 201 - Hora 8:A.M. 

KA AR NA D ORTEGA YE 
Secretar'  

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

}UlliSDICEffill‘DE LOCOIRDICIPSO • 
4Dimig1immil)0111 CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Válledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LIBIS BOHORQUEZ GALLARDO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00004-00. 

Antes de resolver sobre el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la 
apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho el 30 de Septiembre de la presente anualidad, y dando cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las Partes a audiencia de 
conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si los apelantes no asisten a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

Para tales efectos, se fija el día 05 de noviembre de 2019, a las 02:15 de la tarde. 

Notifíquese y cúmplase. ,  

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/clfs 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PAÉ3L0 CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Rama Judicial  
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre dé 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JOSE GONZALO BETANCOURT CESPEDES. 

DEMANDADO: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"CÓLPENSIONES" 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00023-00 

Vista la respuesta dada por el Coordinador de Talento Humano de la Dirección 
Seccional de Administración' Judicial de Valleduparl, y revisado el material 
probatorio obrente en el expediente, advierte el Despacho que el señor 
BETANCOURT CÉSPEDES laboró para la Fiscalía General de la Nación y la 
prueba de oficio que se decretó en audiencia iniciaI2, se dirigió de forma errada a 
la Oficina de Talento Humano de la Rama Judicial Valledupar, por lo que resulta 
procedente redireccionar la prueba decretada y en consecuencia, se dispone que 
por Secretaría se oficie a la -Oficina de Talento Humano de la Fiscalía General de 
la Nación Seccional Valledupar, a fin de que remita con destino al expediente del 
proceso, Certificación de los factores salariales devengados por el señor JOSÉ 
GONZALO BETANCOURT CÉSPEDES, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 17.147.219 de Ciénaga (Magdalena), quien se desempeñó en el cargo de 
Investigador Judicial II 0040 Grado 16, hasta el día 02 de-junio de 2002, 
especificando sobre cuáles factores salariales se efectuaron aportes o 
cotizaciones al sistema de pensiones. Término máximo para responder: diez (10) 
días 

J8/JCA/jmr 

I  Folio 89. 
2  Folio 79-80 



a 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

     

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 
	CARLOS ANDRES CADENA RANGEL Y OTROS. 

DEMANDADO: 
	

NACIÓN - RAMA JUDICIAL — INPEC. 
RADICADO: 
	

20-001-33-33-008-2018100028-00 

Procede el Despacho a resolver el incidente sancionatorio al cual se dio apertura a 
través de auto de fecha 20 de agosto de 20191, en contra de la señora ENILDA 
ELENA VASQUEZ OÑATE, 	Directora• del Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario de Valledupar. 

Al respecto, se advierte que en el presente asunto, se dio apertura al incidente 
sancionatorio contra la mencionada señora, por haber hecho caso omiso frente a 
los requerimientos efectuados por este Juzgado, en lo referente a remitir toda la • 
documentación tendiente a satisfacer la prueba ordenada en audiencia inicial de 
fecha 8 de mayo de 20192  y reiterada en audiencia de pruebas del 12 de junio de 
2019.3  

No obstante, se adVierte que mediante escrito allegado al Despabho el 10 de 
septiembre de 2019 (fls.834 a 846), la Directora (e) del Establecimiento 
Penitenciario y Carcelario de Valledupar, allegó al proceso la documentación 
requerida. 

Teniendo en cuenta lo anterior y que con ello se entiende cumplida la orden dada, 
este Despacho se ABSTENDRÁ de imponer 'sanción en contra ,de la señora 
ENILDA ELENA VASQUEZ OÑATE, Directora del Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario de Valledupar, pues el objeto perseguido por la norma no es sancionar 
sino garantizar que las pruebas requeridas sean allegadas. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO .SANCIONAR a la señora ENILDA ELENA VASQUEZ OÑATE, 
Directora del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Valledupar, de 
conforniidad con la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Comuníquese la decisión adoptada a la señora ENILDA ELENA 
VASQUEZ OÑATE, Directora del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 
Valledupar. 

TERCERO: La prueba documental que obra en el expediente a folios 834 a 846 se 
incorpora al expediente, quedando a disposición de las partes, a fin de hacer 

1  Folio 833. 
2  Folios 807-809. 
3  Folios 819-820. 



ISOICCIÓN DE LO COfilltICIOSO 
APPAINISPLA11110 DEL CESAR 

4. 

SIGCMA ma Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO Da CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019- ora 8:A.M. 

ab/ AL 
, YE 9CCAROLI 7  A ir• TEG 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	WINSTON SALDAÑA PEINADO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO.- 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00045-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

.18/JCA/clfs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por • 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 
Hoy, 22 de octubre de 2019. ora' 8:00 A.M. 

Rarna Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 
SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	DIEGO HERNAN RAMIREZ ESCOBAR. 

DEMANDADO: 	HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA DE PELAYA - 
CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00046-00. 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia de pruebas 

formulada por la apoderada de la parte demandante (fls.709-710), el despacho 

accede a ella teniendo en cuenta que se encuentra justificada, en consecuencia, 

se procede a fijar como nueva fecha para realizar la referida audiencia, el 'día 

veintiuno (25) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), a las 3:15 de la tarde. 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

Notifíquese y Cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

J8/JCA/jmr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DELCIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048, 
Hoy, 22 de octubre de 209 - Hora 8:A.M. 

0 /ni AL 
YES 	 Dr • ORTEGA CAROLINA 

Secreta 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Junemcgto Locar:Now SIGCMA 
República de Colombia 

   

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	RAUL ENRIQUE SOTO AMAYA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-000074-00. 

En el r afecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

- 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
..113/JCAidfs 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA CCIdIf0E1,0 CONTENCIOSO 
ADMINIS111"0 OEL CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DÉ LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de•2019 ,Hora 8:A.M. 

YESI CAROLINA D&Y  ORTEGA 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	JOSE MARIA ROJAS PEREZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

. RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00076-00. 

En el efecto 'suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO/ 
JUEZ 

J8LICA/dfs 



, Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

It511 VELO CONTENCIOSO 
wiSTWITIVO 0El CESAR 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VAL LEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 201 - Hora 8:A.M. 

eux  
KA CARO INA 	ORT 

Secretar 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ELCY DEL CARMEN MEDINA HERRERA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00089-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiernbre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCAJdfs 



Rama Jugidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 011 0E101)5K1INCiOSO 
APPAPIISIPATIVO ea CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No 	8 

,Hoy, 22 de octubre de 2019 	ora 8:A.M. 

tfjkd 
CA-1 IN' DA ORTEGA 

Secretaria / 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledbpar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	CARMEN ELISA CORTES DIAZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 	- 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00091-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada dé la parte demandante, contra la 
sentencia proferida Por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
cancedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/dfs 



JURISMCCIÓNIIELOCOMVICIOSO 
AtIPAINISTRATIVO DEI tan! 

SIGCMA 
a Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLED UPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
ánotación en el ESTADO E ECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 20191  ora 8:A.M. 

0 -42) 
qs CAROLINA DA !ORTEGA 

Secretaria g 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octub're de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	IRENE MEDINA HERRERA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00097-00. . 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 27 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimie'nto Administrativo y de lo Contenbioso Administrativo). 

En firme está providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso' 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/dfs 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 	- 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 1Hora 8:A.M. 

YES1KP CAROLTÑA DAA ORTEGA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JOISDIIC1611 DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRAMO DEL CESAR _ 

S1GCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS. 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN-
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

20-001-33-33-008-2018-00106-00. 

En• el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
'sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). , 

En filme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúniplase. 

J8/JCAJdfs 



SIGCMA JURISDICCIÓN DE LOCONTENCIOSO 
ADMIPII$TTO OIL CESAR 

- 	Rama Judicial 
›: Consejo Superior de la Judicatura 

epública de Colombia 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

. 	REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 	ora 8:A.M. 

a 
YESIKA1 CAROLIN D 	ORTE A 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	. ALMA LUZ MARIA HINOJOSA ZULETA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00108100. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este. Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar,. a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JIEJCA/dts 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes .r  
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 54 
Hoy, 22 de octubre de 2019 -ñ-lora  8.A.M. 

C  
YESIK4 CAROLINA D -TECA 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	 COM'« LO MMENCIOM 

ADMINISTRAUVO aR GSM ..... 
República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:' 	DAMARIS LANZIANO LEMUS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE: EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

• 
RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00123-00. 

En el efecto suspensivo, cdncédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

JUEZ 
J8LICA/dfs 



A , 

JUIliSMCCON bEWCORTENCIOSO 
ARMOMIKM10 DEI CESAR . 	. 

SIGCMA 
ma Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 

YESI 

Hora 	M. 

ORTEGA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ENUA ESTELLA RUIZ JIMÉNEZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00127-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso, 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8MCAJdfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO s048. Hoy, 22 de octubre de 
2019. Hora 8:00 A.M 

di I 
YE 	CAROLINA DAZ 

Secretaria 
EGA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de 2019 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MERCEDES DEL SOCORRO PEROZA ESCOBAR. 

DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL "UGPP" 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00159-00 

Vista la prueba documental que obra en el expediente (fls. 121 a 123) este 
Despacho ordena su incorporación al mismo, quedando a disposición de las 
partes por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, a fin 
de hacer efectivo el principio de contradicción de las mismas. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCAlmr 



JURISDIOCIDN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEI. CESAS 

SIGCMA 
ama Judicial  

Consejo Superior de la Judicatura .  

República de Colombia 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

YESIIIA CAROLINA D 	ORTEGA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente Providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO. ELECTRÓNICO No. 048, 
Hoy, 22 de octubre de 2019 Hora 8:00 A.M. 

• 
	  - 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARIA DEL SOCORRO MARSHALL DE RIVERO 

DEMANDADO: 	'UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00174-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el "III 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y VII Con versatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte 'de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para ta realización de la misma el día veintinueve (29) de 
noviembre de 2019 a las 02:45 PM. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/abs 



JURIIINCCION DELOCONTENCIOSO 
ADNINISIRATIVO MI CESAR 

SIGCMA ma Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura' 

Ikepiiblica de Colombia 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

# DEMANDANTE: 	JULIO ALCIDES BARAHONA SUÁREZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00208-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el 
Encuentro Regional de la Jurisdicción Contencioso Administrativa a realizarse en 
la ciudad de Riohacha (La Guajira), evento cuya comparecencia ha sido 
establecida como obligatoria al suscrito 'titular del Despacho, se procede a fijar 
como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia el día nueve (9) de 
diciembre de 2019 alas 02:30 PM. 

Se pone de presente a las partes que si no.  fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de 
primera instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 
alegatos de conclusión (art. 179 de la Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el 
numeral 4 del artículo 180 de la Ley 1437 de .2011. También podrán asistir las 
partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben 
concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran 
en estrado y las partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido 
(art. 202 CPACA). 

Por Secretaría de este Despacho, • requiérase a la Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar para que emita con destino al 'expediente del proceso, 
certificación de los factores salariales devengados por el señor JULIO ALCIDES 
BARAHONA SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.016.967 de 
Chiriguaná (Cesar) en el año inmediatamente anterior a la adquisición del status 
pensional, esto es, entre 'el 06 de julio de 2013 -al 06 de julio de 2014, indicando 
sobre cuales factores se efectuaron aportes o descuentos con destino al sistema 
general de seguridad social en pensiones. Término máximo para responder: Diez 
(10) días. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que 
contra este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° 
del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

JUEZ r 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue otificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 -llora 8:00 A.M. 

YESIK CAROLINA DAZ 
Secretaria 

'FRTEGA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

0E1.0 CONTENCIOSO 
KISTRAMIO DEI CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 
	

SOCIEDAD EDUARDO BOTERO SOTO S.A. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTE. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00240-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el "III 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y VII Conversatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente" a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintiocho (28) de 
noviembre de 2019, a las 03:00 PM. 

Notifíquese y cúmplase. 

1 J8/JCA/ojp 

7 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 201•1- Hora 8:00 A.M. — 

t 4 
KA CAROLINA DA ,A ORTEGA 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Supérior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICC1611 bE LO CONTENCIOSO 
ALIMIMSTIVOIVO DEL CESAR 

S1GCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DÉL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

JULIO CESAR HERRERA CONTRERAS. 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

20-001-33-33-008-2018-00245-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el 911 
Con versatorio Internacional del SIGCMA y VII Conversatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintiocho (28) de 
noviembre de 2019 a las 02:15 PM. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCArojp 	• 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	 jornsmçaIÓe OE LO CONTENCIOSO 

ADMIMSTIUTNO DEL MAR — „— 

República de Colombia 4 
SIGCMA 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JUZGADÓ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

ELAINES MONTESINO RIOS. 
LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL — FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
20-001-33-33-008-2018-00249-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el 
Encuentro Regional de la Jurisdicción Contencioso Administrativa a realizarse en 
la ciudad de Riohacha (La Guajira), evento cuya comparecencia ha sido 
establecida como obligatoria al suscrito titular del Despacho, se procede a fijar 
como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia el día nueve (9) de 
diciembre de 2019 a las 02:30 PM. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de 
primera instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 
alegatos de conclusión (art. 179 de la Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el 
numeral 4 del artículo' 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán -asistir las 
partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben 
concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificaran 
en estrado y las partes se consideraran notificadas aunque no hayan concurrido 
(art. 202 CPACA). 

Por Secretáría de este Despacho, requiérase a la Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar para que emita con destino al expediente del proceso, 
certificación de los factores salariales devengados por la señora ELAINES 
MONTESINO RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.730.929 de 
Valledupar (Cesar) en el año inmediatamente anterior a la adquisición del status 
pensional, esto es, entre el 10 de febrero de 2017 al 10 de febrero de 2018, 
indicando sobre cuales factores se efectuaron aportes o descuentos con destino al 
sistema general de seguridad social en pensiones. Término máximo para 
responder: Diez ('10) días. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que 
contra este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° 
del artículo 180 del C.P.A.C.A. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIR.CUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048 
Hoy, Hoy, 22 de octubre de 2019- ora,8:00 A.M. 

11 
r  

Secretaria 
YES KA CAROLINA DAZA 

A 
Rama judicial  
Consejo Superior de la Judicatura - 	 JURISDICCIÓN bE LO CONTENCIOSO 

ADDINISTRAIDID OEt CESAR 

República de Colombia 	 . 
4,4 	, 

SIGCMA 

'JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	TANIA LUCÍA pALDERONPERAZA. 

DEMANDADO: 	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00288-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba prograinada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el "Ill 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y VII Con versatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintiocho (28) de 
noviembre de 2019 a las 02:15 PM. 

, 
Notifíquese y cumplase. 

JEVJCArojp 

2 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JURISDICCI011 DE LO CONTENCIOSO 
1~1~110 DEL CEIAR ....- 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubte de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARIANO MEDINA BERMUDEZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SO,CIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00305-00. 

En el efecto suspensivo, concédase el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandante, contra la 
sentencia proferida por este Despacho el 30 de septiembre de 2019 (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Adrninistrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

En firme esta providencia, enviár el' expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
jUEZ 

J8/JCA/dfs 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO-ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 Hora 8:A.M. ' 

C O 
YESKA CAROLINA DAZA ORTEG 

SecretariWl  



SIGCMA JUWSWCCIÓN DE Lo CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

RIMA judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

epúbliea de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

• ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 042.. 

Hoy!  22 de octubre de 2019- -lora 8:00 A.M. 

gtmaNt  
YES 	CAROLINA DAZA RTEGA 

Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ZULMA CELIS LÓPEZ PAYÁN 

DEMANDADO: 
L 	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: , 	 20-001-33-33-008-2018-00310-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el "III 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y VII ConVersatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control' de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
I? ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintiocho (28) de 
noviembrede 2019 a las 02:15 PM. 

Notifíquese y cúmplase. 

3 



:JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

• 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No, 048. 
Hoy, 22.de octubre de 201-!- Hora 8:00 A.M. - 

C—O 
YESJ KA CARO AD 

Secretan 
A ORTE 

Rama Judicial 	" 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

 

misobribi DE LO CONTENCIOSO 
NOM' 	OVO DEI. CUPE 

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

'MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	YANNIT PADILLA DONADO 

DEMANDADO: 	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00327-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha,en que se encontraba programada la 
realización de la -audiencia inicial dentro del presepte asunto, tendrá lugar el "III 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y VII Con versatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintiocho (28) de 
noviembre de 2019 a las 02:15 PM. 

7 
Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/ojp 

1 

4 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA , 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 Hora 8:00 A.M. 

KA CAROLINA DA ORTEGA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia • 

SIGCMA JU 	DICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMOOMMTWO OIL Can 

1 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

OSCAR ANTONIO BELEÑO OSPINO 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO OVIL Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

20-001-33-33-008-2018-00328-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el "II! 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y VII Conversatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio AMbiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al que ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintiocho (28) de 
noviembre de 2019 a las 02:15 PM. 

J8/JCArotp 

5 



JUAN PABLO CARDONÁ ACEVEDO 
JUEZ ' 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019" Hora 8:00 A.M. 

YE KA CAROLINA DA A ORTEGA 
Secre aria fi 

Rama Judidal 
Consejo Superior de /a Judicatura 

República de Colombia 

DE LO CONTENCIOSO 
ol131111MVO 0E1 CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	CARLOS BENAVIDES TRESPALACIOS. 

DEMANDADO: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2018-00385-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro :del presente asunto, tendrá lugar el "III 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y ,VII Conversatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, arque ha sido invitado- el titular del Despacho por parte de 
la Presidencia del Consejo Superior de la JudiCatura, se procede a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintinueve (29) de 
noviembre de 2019, a las 02:15 PM. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/abs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 	ora 8:00 A.M. 

di 
YESI CAROLIN DA ORT 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

URISDICCIÓN DE th CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEI CESAR 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINFSTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

NULIDAD .Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

LUZ ADRIANA MARTINEZ QUINTERO 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

20-001-33-33-008-2018-00400-00 

Teniendo eh cuenta que pára la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la audiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el "III 
Conversatorio Internacional del SIGCMA y VII Conversatorio Nacional del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente"a realizarse en 
la ciudad de Cartagena, al qué ha sido invitado el titular del Despacho por parte de 
la, Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se procede • a fijar como 
nueva fecha y hora para la realización de la misma el día veintiocho (28) de 
noviembre de 2019 a las 02:15 PM. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ojp 

6 



Loco loso 	 SIGCMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE1_0 CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019- bjora 8:00 KM. 

)eat  
r  YESI 	AROLINA DAZA RTEGA 

Secretaria  

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia' 

JUZGADO OCTAVp ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
,VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiún° (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDÁNTE: 	ANDRES FELIPE SÁNCHEZ VEGA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 	 20-001-33-33-007-2018-00548-00. 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que se encontraba programada la 
realización de la aúdiencia inicial dentro del presente asunto, tendrá lugar el 
Encuentro Regional de la Jurisdicción Contencioso, Administrativa a realizarse en 
la ciudad de Riohacha (La Guajira), evento cuya corñparecencia ha sido 
establecida como obligatoria al suscrito titular del Despacho, se procede a fijar 
como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia el día nueve (9) de 
diciembre de 2019 a las 02:15 PM. 

Se pone de presente a las partes qué si no fuere necesario practicar pruebas, se 
procederá en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de 
primera instancia, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar 
alegatos de conclusión (art. 179 de la Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el 
numeral 4 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las 
partes, los terceros y el Ministerio Público. La inasistencia de quienes deben 
concurrir no impedirá la realización de la audiencia, las decisiones se notificarán 
en estrado y las partes se consideraran -notificadas aunque no hayan concurrido 
(art. 202 ,CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que 
Contra este auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° 
del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLE DUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 Hora 8:A.M. - 

YESI CAROLINA D 	ORTEGA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinu‘ eve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ELECTRICARIBE S.A. 

DEMANDADO: 	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00069-00: 

Vilto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el lérmino de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral quinto del auto admisorio de la demanda, de fecha 9 de 
julio de dós mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la cuenta 
de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para 
los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

JUEZ 
J8/JCA/ow 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO E CTRÓNICO No. O 
Hoy, 22 de octubre de 2019- ora 8 &M.. 

C 9011 
YESIKA CAROLINA DAZA TECA 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

juhmcrnúbttocwsqso 	 SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	TRINO ANTONIO DUARTE GALVIS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00115-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 22 
de julio de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente 'indicado. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
- JUEZ 

J8/JCA/ojp 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO EL CTRóNICO No 04 
Hoy, 22 de octubre de 2019- 	ra 8:A.M. 

DAZA O WEGA 
Secretaria' 

YESI 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCNIA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	ELA CECILIA GUERRA PUELLO. 

DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-Q0185-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispüesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 12 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a 'lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo disponte el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

JUEZ 
J8/JCA/ojo 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura' 	 JUIlltalet1 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLE DURAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO LECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 20191 Hora 8:A.M. 

414' S 
YE 	CAROLINA DA ORTEGA 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	OSMAN ARIEL SERNA MALDONADO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00187-00 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

J8/JCA/ofp 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO EL TRÓNICO No. 048. 
Hay, 22 de octubre de 2019- H 	8:A.M. 

-"\ 
YES1A7ROLINA DAZA O T GA 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiún° (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO ,DÉL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	YAMILE VILLEGAS CONTRERAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 , 20-001-33-33-008-2019-00188-00. 

Visto el informe Secretarial que 'antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lb dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. , 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

J9/JCA/ojp 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia:  

1).‘  
'MICCIÓN DE LO COIMICH310 
, 	painintninVO DEI CESAR 

SIGCMA 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes 
anotación en el ESTADO ECTRóNICO No. 048 
Hoy, 22 de octubre de 2019 Hora 8:A.M. 

Y 	 ORTEGA 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO.: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

VICTORIA ELENA FREYLE GÓMEZ. 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00193-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en *donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandánte que dé no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

Je/JCA/ojn 



ORTEGA YESIKA CAROLINA DA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente p ovidencia fue notificada a las partes por.  
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. - 
Hoy, 22 de oc ubre de 201‘ Hora 8:A.M. 

Rama Judicial, 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Jusisatcciss'or LO cozirci:asa

44.  

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiunó (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	KARINA JACKELIN DÍAZ COLPAS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00194-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación .del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisoriode la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectoS la demanda y Se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada á las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 -MIoma  8:A.M. 

YESI4 CAROLINA DA ORTEGA • 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura ró ‘DE LO CWITENClOW 

' 	41ailmirfirmaoarpl 
República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueVe (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARÍA TOMASA PÉREZ PEREIRA. 

DEMANDADO: 	- 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00198-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrathio y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo' 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 

, terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del articulo 
inicialmente indicado. 

J8/JCAJojp 



„ Rama Judicial 
1 	Consejo Superior de la Judicatura 	 milaralWottoccogficiine 	 SIGCMA _ 

República de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMálA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada á las partes por 
anotación en el ESTADO' ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 201.1 - Hora 8:A.M. 

a 
CAROLINA DA7. 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 
	XIOMARA TRESPALACIOS ALMANZA. 

DEMANDADO: 
	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-38-33-008-2019-00201-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ojp 



JUAN PABLO CARDQNA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDLIPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada .a las partes por 
anotación en el ESTADO = ECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 -/Hora 8:A.M. 

(I _MI 	11  2  .- 

YESIK4 CAROLINA DAZA TECA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia . 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

ROSA INÉS RIVERA RUIZ. 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE ,PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00208-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordiharios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

J8/JC/Vojp 



aSO DELOCOMMIMO 
IMIMITIWyp .IUM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No 	8 
Hoy, 22 de octubre de 2019 á Hora 8:A.M. 

• 
YESI CARO LIN 
	

ORTEGA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LUIS ALEXANDER SARABIA DÍAZ. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00214-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispbesto en el numeral tercero del auto admisório de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo plispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8LICA/ojp 



Ose 	 SIGCMA 
ma Judicial . 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La 'presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO N 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2O19j Hora 8:A.M. 

vrsin CAROLINA D ORTEGA 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	MARCELA MENESES PICÓN. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-201940217-00. 

Visto el informe Secretarial que ahtecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral terceró del auto admisorio de la demanda, de fecha 26 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en la 
cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso. ^ 

Además, se le advierte ala parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/o0 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
.JUEZ .  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

, SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 Hora 8:A.M. 

YESI 
Secretaria 

ORTEGA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

,MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	FADETH CECILIA ARIAS TORRES. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00219-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuéáto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 9 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en 
la cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000), para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

.18/.1CA/ojo 



0 
Rama Judiciál 
Conseja Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA JURRiCCIÉ111 DELOCONTE11030 
4011.116111171100Et CESAR _ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. e 8 
Hoy, 22 de octubre de 2019- jara 8:A.M. 

DA • ra RTEGA 
AL. 

Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 	• 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIÓ DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	NOHEMI FORERO GALVIS. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 'SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00229-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 9 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en 
la cuenta de la Secretaría de esté Juzgado, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000), para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO' 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 04 
Hoy, 22 de octubre de 201 - Hora 8:A.M. 

CAROLINA DA ORTEGA 
• Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 	' 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Ju 

República de Colombia 

atara 

  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DORA CRISTINA LÓPEZ GARCÍA. 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00230-00. 

.Visto el informe Secretarial qué antecede, en aplicación del artículo .178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 9 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en 
la cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000), para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDU PAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
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Hoy, 22 de octubre de 2019- 	ra 8:A.M. 

YESIK# CAROLINA DAZA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Vallédupar, veintiuno (21) de octubre de dos 'mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	LEONARDO FABIO BRITO CRIADO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00231-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del puto admisorio de la demanda, de fecha 9 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en 
la cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000), para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierté'a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

Js/JCA/ojo 



4* 
SIGCMA 
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Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN-DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR  

r SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las 'partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019' Hora 8:A.M. 

db 
VES-7V CAROLINA DA • 

Secretaria 
ORTEG 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: 	NICOLÁS ANTONIO OROZCO PADILLA. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 '20-001-33-33-008-2019-00232-00. 

Visto el informe Secretarial que antecede, en aplicación del artículo 178 dei 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 9 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en 
la cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000), para los gastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/ojp 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SIGCMA aTI IDIVCIÓN DE te COIMICI010 . 
IMISTRAITIONL CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue, notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELEgTRONICO No. 048. 
Hoy, 22 de octubre de 2019 -f-lora 8:A.M. 

YESW CAROLINDAZPLRTEGA 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDU PAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL pERECHO. 

DEMANDANTE: 	NIHURCA TATIANA MACHADO CAMACHO. 

DEMANDADO: 	LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 	 20-001-33-83-008-2019-00233-00. 

Visto el informe Secretarial que "antecede, en aplicación del artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
ordena a la parte demandante que en el término de quince (15) días, cumpla con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, de fecha 9 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en donde se le ordenó consignar en 
'la cuenta de la Secretaría de este Juzgado, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000), para los bastos ordinarios del proceso. 

Además, se le advierte a la parte demandante que de no proceder conforme a lo 
ordenado en esta providencia, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese este auto por estado, 'conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 
inicialmente indicado. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

,J8LICA/ojp 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

a55 5, 1 RamaConseludoSuidal  perior de la JudicaMra 

República de Colombia , SIGCMA 

    

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

DEMANDANTE: 	JORGE ANDRES BERU RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL. 

RADICADO: 	 20-001-33-33-008-2019-00347-00. 

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la-  presente' acción de cumplimiento 
promovida por JORGE ANDRES BERU RODRIGUEZ, quien actúa en nombre 
propio, contra el Municipio de Valledupar — Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal. En consecuencia, se ordena: 

Notifíquese personalmente esta decisión al Alcalde del Municipio de Valledupar, 
con entrega de copia de la demanda y sus anexos, conforme a lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 393 de 1997. Si no fuere posible la notificación personal, 
recúrrase a la comunicación telegráfica o a cualquier otro medio que garantice el 
derecho de defensa, como lo prevé dicha disposición. 

Infórmesele que tiene derecho a hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o 
solicitar su práctica, dentro de los tres (3)días siguientes a la notificación, y que la 
decisión definitiva será proferida dentro de los veinte (20) días_ siguientes al 
vencimiento del término de traslado. 

Así mismo, notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio Público, 
Procuradora 76 Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante este despacho. 
Para tales efectos, hágasele entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

Requiérase al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL, a fin de que en un término máximo de tres (3) días, 
allegue las pruebas que permitan acreditar de manera idónea, la notificación del auto 
que libró Mandamiento de pago en contra del' señor JORGE ANDRES BERU 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.614.007, con ocasión 
a la sanción impuesta en Resolución No. R201409762 de fecha 15 de octubre de 
2015, derivada de la orden de comparendo No. 20001000000000098339 del 10 de 
marzo de 2014. 

Téngase al señor JORGE ANDRES BERU RODRIGUEZ, como parte actora de 
este asunto. 

Notifíquese y cúmplase. 

J8/JCA/apv 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

, '' 	,' 	laolreloudSuicipaelrior de la Judicatura 
1/41:,......:.) República de Colombia SIGCMA 

JUZGADO OCTAVÓ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
' 	VALLEDUPAR • 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

DEMANDANTE: 	HENRY ESPITIA MEDRANO. 

DEMANDADO: 	DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA — 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL. 

RADICADO: . 	20-001-33-33-008-2019-00351-00. 

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la presente acción, de cumplimiento 
promovida por HENRY ESPITIA MEDRANO, quien actúa en 'nombre propio, contra el 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA — 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. En consecuencia, se ordena: 

Notifíquese personalmente esta decisión al Alcalde del DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, con entrega de copia de la 
demanda y sus anexos, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 393 de 
1997. Si no fuere posible ila notificación personal, recúrrase a la comunicación 
telegráfica o a cualquier ole medio que garantice el derecho de defensa, como lo 
prevé dicha disposición. 

Infórmesele que tiene derecho a hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o 
solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, y que la 
decisión definitiva será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado. 

Así mismo, notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio Público, 
Procuradora 76 Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante este despacho. 
Para tales efectos, hágasele entrega de una copia de la demanda y sus anexos. 

Requiérase al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA — SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, a fin de que 
en un término máximo de tres (3) días, allegue las pruebas que permitan acreditar de 
manera idónea, ei proceso contrávencional que se adelantó en contra del señor 
HENRY • ESPITIA MEDRANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.206.4981, con ocasión a las ordénes de comparendos No. AT1F294269 del 26 de 
marzo de 2016 y el No. AT1F213410 del 11 de enero de 2015 impuestos en su 
contra, así como la notificación efectiva de dichos comparendos, y del proceso de 
cobro coactivo iniciado en contra del mencionado señor con ócasión de aquellos. 

Téngase al señor HENRY ESPITIA MEDRANO, como parte actora de este asunto. 

JUEZ 

J8/JCA/apv 
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